
4239 REAL DECRETO 3520/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se amplía el plazo de vigencia de actuacio
nes de reforma y desarrollo agrario en la zona de 
ordenación de explotaciones de alto Henares (Gua- 
dalajara).

Acordada mediante Decreto del Gobierno la actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la zona 
de aalto Henares (Guadalajara) y estando próxima la finalización 
del plazo de vigencia de las mencionadas actuaciones, se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de ampliar el referido plazo 
para la terminación de las acciones que aún le' quedan por 
desarrollar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio. tanto en el aspecto de la capitalización de las explotaciones, 
mediante el otorgamiento a los agricultores Tde las correspon
dientes subvenciones y préstamos como en el desarrollo de las 
obras de infraestructura a cargo del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, estimándose que en el plazo de do6 
años dichas acciones han de quedar totalmente ultimadas.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, y previa deliberación del Consejó de Minis
tros en su reunión del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y Uno,

DISPONGO:
Artículo único.—So prorroga hasta el trejnta y uno de di 

ciembre de mil novecientos ochenta y tres ia vigencia del 
Decreto seiscientos setenta y siete/mil novecientos setenta y 
tiros, de quince de marzo, que fue ampliado su piazo de vigen
cia por Decreto tres mil ciento setenta y nueve/mil novecien
tos setenta y nueve, de veintinueve de'diciembre, relativo a la 
zona de ordenación de explotaciones de alto Henares (Guada
lajara), por el que se encomiendan al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario actuaciones de reforma y des
arrollo agrario.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVABEZ AL.VAREZ

4240 REAL DECRETO 3521/1981, de 29 de diciembre, por 
el que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en lo zona de Daroca (Zaragoza).

La zona denominada Daroca, en la provincia de Zaragoza, 
presenta una precaria situación de su economía agraria Con 
defectos de infraestructura que impiden la adecuada utiliza
ción de sus recursos potenciales. Para remediar en parte esta 
situación, en octubre de mil novecientos setenta y nueve fue 
declarada esta zona comarca de acción especial. Lo6 estudios 
r«a izados por el IRYDA han puesto de manifiesto que las actua
ciones previstas en la citada declaración ■ deben completarse 
con la actuación de dicho Organismo, a través de las medidas 
que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en ma
teria de ordenación de explotaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión dej día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 

social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones de la zona de Daroca (Zaragoza), para que al
cancen dimensiones suficientes y características adecuadas en 
orden a su estructuración, capitalización y organización empre
sarial.

Dos. La zona de Daroca, en la provincia de Zaragoza, a efec
tos de este Real Decreto, comprende los términos municipales 
de Abanto, Acered, Aladrén, Aldehuela de Liestos, Anento, Atea,

Badules, Balconchán, Berrueco, Córvemela, Cubel. Las Guerlas, 
Daroca, Fombuena. Gallocanta, Herrera de los Navarros, Lan
ga de Cast.l.o, Lechón, Luesma, Maínar, Manchones, Muraro, 
Nombrevi.la, Orcajo, Retascón, Romanos, Santed, Torralba de 
los Frailes, Torralbilla, Used, Valdehorna, Val de San Martin, 
Villadoz, Villafeliche, Villanueva de Jiloca, Villar de los Nava*-: 
rros, Villarreal de tiuerya, Viliarroya del Campo y Vistabella.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada-: 
mente de ciento veinticinco mil setecientas hectáreas.

Articulo dos.—Uno.. La orientación productiva que se se
ñala para la zona es fomentar la explotación del ganado de ren
ta, fundamentalmente de aptitud cárnica, especialmente vacunó 
y ovino. Se fomenta también la apicultura y cunicultura.

Dos. Se señalan como lineas de actuación más importante^ 
paya el Instituto Na-ciona] de Reforma y Desarrollo Agrario 
el fomento de la producción de forraje y la construcción da 
instalaciones ganaderas de todo tipo, correspondientes a las 
especies animales citadas en el punto uno. Para actuaciones 
que recaigan sobre explotaciones de ganado bovino de produc
ción de leche se requerirá que las mismas figuren inscritas 
en el Registro Provisional establecido en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento Estructural de la Producción Lechera.

Se estimulará especialmente la transformacióú en regadlo 
mediante la captación dé aguas subterráneas, la construcción 
de pequeños embalses y el acondicionamiento y mejora de los 
regadíos existentes. Se auxiliará la adquisición de maquinaria 
y equipos. Asimismo se atenderá a la mejora de la red via- 
ria y limpieza y encauzamiento de cauces públicos.

Tres Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionados al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Articuló tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma. y 
Desarrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación 
de las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás entidades interesa
das, el plan de obras y mejoras territoriales .de la zona que 
estudie con el necesario detalle las previstas en el plan gene
ral que ha servido de base al presente Real Decreto, clasificán
dolas conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de obras y me
joras territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Articulo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, conforme al airtículo ciento veintinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Ordén mi
nisterial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
los sectores de la zona delimitada en el articulo uho en que 
haya de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, título VI, de 
la citada Ley. la concentración parcelaria, que a todos loe efec
tos legales queda declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución.

Artículo cinco.—En le zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida 
en la comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra 
y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
e! limite máximo de cinco millones de pesetas. Cuando se traté 
de explotaciones ganaderas o de regadlos, el limite máximo 
seré de ocho millones de pesetas.

Los limites señalados para la dimensión de las explotacio
nes por ei importe de 6U producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la publicación del presente Real De
creto, para evitar que la posible variación de los mismos en el 
futuro incida sobre la dimensión real que se fija para las 
explotaciones viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones Individuales, las 
cooperativas, agrupaciones de productores agrarios y restantes 
asociaciones, podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los auxi
lios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Articulo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el airtículo cín-
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co del presente Real Decreto, podrá acogerse a los beneficios 
que establece el artíuclo ciento treiuta y uno de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, siempre que, conforme a las 
directrices del mismo, contribuyan al desarrollo económico y 
social de la zona mediante la creación de puestos de trabajo 
permanentes o por cualquier otro .de los medios señalados en el 
artículo ciento treinta y uno de la mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las sociedades o asociaciones oon capital na
cional p extranjero, a les que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este 
Real Decreto, se propongan una mejor utilización de los recur
sos de la zona, mediante la creación de empresas o explota
ciones adecuadas, podrán también optar a I06 beneficios aludi
dos en el artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos 
que fueren precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a 106 beneficios de este Real Decreto, por 
no reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exi
gen, podrán tener acceso a los 'beneficios establecidos en el 
título V del libro cuarto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regiré por lo establecido en los artículos cjento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inolusive, de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán ©1 mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o en 
uso y aprovechamiento a comunidades o sociedades de vecinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades ar- 
tesanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán 
de una subvención de hasta e] diez por ciento d© la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la legis
lación vigente y las que señalen los concursos que a tal efecto 
se convoquen de acuerdo con lo previsto en ©1 artículo cin
cuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y se
gún las normas establecidas en la Orden de la Presidencia de! 
Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
Orden del Ministerio de Agricultura de siete da mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, a cualquier beneficio 
que para similar finalidad pueda establecer la legislación vi
gente en crida momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán' 
concederse a lo6 que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés: servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para la conservación de obra, 
a través de la creación de parques comarcales y locales de 
maquinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, co
mercialización, transformación y transporte d© materias pri
mas y productos obtenidos o consumidos en el proceso produc
tivo de la empresa y los relativos a la enseñanza, formación 
profesiona.1, investigación y sistema de asesoramiento técnico 
y económico de las empresas agrarias, adecuadamente coordi
nadas con- las directrices de este Real Decreto.

Antes 8e convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la de
bida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo pcxirá ser de aplicación lo dispuesto 
en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Articulo doee.—Se autoriza a] Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directri
ces señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y 
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine 
las cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar 
©1 nivei cultural y profesional de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente la preparación de gerentes pata las 
empresas agrarias y directivos para las agrupaciones de agri
cultores a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, In
cluso económicos, a las cooperativas y a las asociaciones de 
agricultores que tengan como objetivo ei perfeccionamiento de 
los métodos de contabilidad y gestión de sus empresas agra
rias como mallo y a le vez garantía, tanto del funcionamiento 
m * adecuado de dichas empresas como, en general, de la 
rentabilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finall- 
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca 
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección

General de Investigación y Capacitación Agraria y con los De
partamentos ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad con
seguir la mejora del medio rural, principalmente en los muni
cipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos 
seleccionados por los organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
de Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y Ciencia y de 
Cultura, para que dentro de los créditos de que dispongan y 
mediante los programas y convenios que a tal efecto se esta
blezcan. asignen las cantidades precisas para- atender a los 
cometido^ que se les confíen en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actua
ción con el Ministerio de Administración Territorial.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta- y siete.

Artículo quince.—Ei Instituto Nacional de Reforma y De- 
arrollo Agrario otorgará discrecional mente las ayudas a que se 
refiere el artículo anterior en la cuantía que corresponda, con
forme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de acuerdo con la orientación productiva señalada ©n 
el artículo dos de este Real Decreto. 

Artíulo dieciséis—Las expropiaciones que 6e realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo uno del 
presente Real Decreto se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte ap'icable.

Artículo-diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura, 
Pe6ca y Alimentación para que, a propuesta conjunta de la 
Dirección General de la Producción Agraria la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación Agrarias y el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, concrete en. las 
distintas áreas uniformes la orientación productiva señalada 
para la zona y. si es aconsejable, la acomode a las circuns
tancias que se presenten.

Artículo dieciocho —Queda facultado el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación para dictar las Ordenes oue 
considere convenientes para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en el présente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura 

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAHEZ ALVAREZ

4241 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de 
enero de 1982 por la que se modifica y complemen
ta la de 31 de julio de 1981 y se establecen normas 
para evitar la difusión del insecto perforador de 
los eucaliptos «Phoracantha semipunctata».

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 37, de fecha 12 dq 
febrero de 1982, página 3620, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones.

En el párrafo primero debe considerarse anulada la última 
linea del mismo.

En el apartado cuarto, letra b), línea octava, donde dice: 
«... previamente contratado, por el Servicio...», debe decir: «... pre
viamente contrastado por el Servicio...».

4242 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1981, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, por la que se aprueba el plan de conserva
ción de suelos de la finca «Dehesa Grande de Jabo
nero», del término municipal de Villamartín, en la 
provincia de Cádiz.

A instancia del propietario de la finca «Dehesa Grande de 
Jabonero» del término municipal de Villamartin (Cádiz), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conserva
ción de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1055, al que ha dado su conformidad el 
interesado. Las obras incluidas en el plan cumplen io dis
puesto en los artículos 2.° y 3.» del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi- 
olonal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artícu-


